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PARTE OFICIAL.

SS. MAL la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. Á. R. la Senua. Señora Infanta Doña M am  Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA .
Circular.

Disponiéndose en el art. 6 2 del reglamento de juzga
dos de primera instancia de i.°  de Mayo anterior que en 
adelante sean nombrados los procuradores de ios mismos 
por las ¡unLas gubernativas de las audiencias á propuesta 
en terna de los jueces de los respectivos partidos, previa 
instrucción de los correspondientes expedientes de con
curso, lian recurrido á la lleina nuestra Señora los pa
santes matriculados-en el colegio de procuradores de Ma
ta ró solicitando que aquella medida no se entienda en 
perjuicio de sus derechos legítimamente adquiridos, y que 
por ío tanto mande que se les adjudiquen por turno de 
rigurosa antigüedad las vacantes actuales y las que en lo 
sucesivo ocurran. En su vista , y con presencia de lo in 
formado por la jimia de gobierno de la audiencia de Bar- 
ce lonáv,S .  Melía ten ido á bienfi^sdlver que para no dar' 
efecto retroactivo di artículo ciiado ni perjudicar dere-: 
dios legítimamente adquiridos , adjudique la citada junta 
las procuras vacrmtes actualmente y las que en lo sucesivo 
ocurran en el juzgado de primera instancia de Mataró a 
los pasantes matriculados en su colegio antes del í? de 
Mayo de 18H , por orden de antigüedad , á cuyo efecto 
el juez de primera instancia instruirá jos correspondientes 
expedientes en que los interesados justifiquen e tos extre
mos , y los remitirá á la expresada junta para su resolu
ción; pero consumido que sea su número recobrará su 
fuerza y vigor el ya citado art. 82 del reglamento de juz
gados.

Do Real orden lo digo á V. S. para conocim iento, de 
esa junta gubernativa, y á fui de que se aplique por ana
logía esta medida fu todos los demas colegios de procura
dores del reino de la misma clase que el de Mataró. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 í  do Marzo de 
18 io .=M ayans.=Sr. Regente de ia audiencia de.....

Por Resoluciones de 28 de Marzo anterior se ha dignado 
nombrar S. M. para el juzgado de primera instancia de M adride- 
jos á D. José de la Cerda y  de la Cueva, juez cesante de Seo 
de Urgel; para el de Alcafiiz, vacante por fallecimiento de Don 
Manuel Teruel y  Aguirre, á D. Juan Lozano E iru z , (pie1 ser
via el de (jalamocha ; para este á D. Anlero Eneiso y Ramón; y  
para la promotoría fiscal de Pucnteareas á D. Manuel Oeampo, 
que la desempeñaba en comisión.

Por Reales resoIuciones.de 28 de Marzo, próximo pasado lia 
tenido á bien S. M. aprobar los concursos celebrados en las dió
cesis de Albarraein y Valencia á varios curatos que se hallan va
cantes; y  en su consecuencia se ha dignado hacer los nombra
mientos siguientes en vista de las lernas de opositores rem itidas 
por los respectivos diocesanos. €

Diócesis de Albarraein.

Para la rectoría de T orres, de segundo ascenso, á D. Miguel 
Soriano ; para la de Tram aeaslüla , de la misma clase, á D. M i
guel Gómez; para la de M olos, de igual clase, á D. Santiago 
Jarque , y para la vicaría de Bezas y sus casillas, también de se
gundo ascenso, á D. Agustín Perez; para la ración jurada de J a -  
yuloyas, á D. Francisco de Lázaro.

Diócesis de Falencia.

Para el curato de Santa Marina de Paleneia , de termino , á 
D. Elias G arcía; para el de Bal tanas, á D. Antonio Ruiz del V i- 
go; para el de Villasirga, á D. Demetrio Perez; para el de Pina 
de Esgueva, á D. Cipriano Caslrillo; y  para el de V iilaníarlin, á 
D. Basilio Nevares.

Para establecer la debida uniformidad y  orden en el impor
tante ramo de oficios de hipotecas, se adoptaron por este minis

terio varias disposiciones en la Real orden de 7 de Octubre ulli- 
mo, mandando por punto general (pie los referi los oficios se si
tuasen en las cabezas de los partidos judici.¡les y á cargo do sus 
escribanos mas antiguos, según se habia acordado en la Real or
den de 17 de Octubre de 1838 y en la regla 5? de la de 3 
de Diciembre de 1838, modilicada por la de 1 4 de Febrero 
de 1843. En su vista los regentes de las audiencias de Oviedo, 
V alladolid, Albacete*, Cáreres y  Barcelona, cumpliendo con lo 
prevenido en el art. 5? de la expresada Real orden de 7 de Oc
tubre , han remitido' á este ministerio los correspondientes esta
dos, según los cuales han quedado establecidas las contadurías 
de hipotecas en las cabezas de partido de sus distritos jurisdic
cionales, y á cargo de las personas que en dichas Reales órde- 
denes se previene, salvas las excepciones que determina la de 3 
de Diciembre de 1838; por cuyo medio ha cesado en dichos ter
ritorios la desigualdad , complicación y poco orden con que se 
hacia el servicio en lo relativo al registro de hipotecas; y es de 
esperar de la actividad y celo co . que se ocupan de este trabajo 
las juntas ó salas de gobierno de las demas audiencias, que muy 
en breve se completará el arreglo general de los oíicios de dicha 
clase en los pocos territorios donde por circunstancias particula
res no ha podido todavía realizarse.

Comunicación remitida á este ministerio por el regente interino de 
la audiencia de Sevilla.

Regencia de la audiencia territorial de Sevilla.=Excm o. se
ñor: Elevo á V. E. la adjunta nota de los reos prófugos apre
hendidos después de mi última comunicación, debiendo reco
mendar á V. E. el gelp y buen con>pociar.ucnto de 1 juez de Osuna* 
que ha prestado servicio^ de consideración. '

Dios guarde á SV. E. muchos años. Sevilla 27 de Marzo 
de 1845.— Exemo. Sr.— Juan J. G. .Nandin.= Exctnu. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Nota de los reos prófugos aprehendidos desde mi última 
comunicación del 22 del corriente.

Algeciras.
Salvador Cárdenas.
Benito Sabina.

Chiclana.

Andrés García, por heridas.

Alcalá de Guadaira.

Juan FJorindo Chanelan, Juan N avarro, y otro Juan Na
varro , por heridas.

■Ar aceña.

Basilio Diaz O rtega, por muerte.

Lucena .

Juan Sánchez del R io , Francisco Sánchez del R io , José V e- 
lasco Cruz, alias Paulino, y José de Leiva Bullón, presentados.

Fuente Ovejuna.

Gabriel Castaño Barrena , por muerte.
Pedro José García, por tiros y heiidas.
Diego M orillo, por robo en despoblado y fuga de la cárcel.

Puerto de Santa María.

Joaquín Sánchez, por resistencia á una guardia.
José Bejarano, por heridas á su nuera.

Estepa.
Rosario Gómez.
D. José Kivero Moreno y Bartolomé Granados , por muerte.

Jerez. (Juzgado 1?)

María Leiton y Francisco Arcilo, por heridas.
Juan Esteban de Vargas, por resistencia.
Juan Raquero, por lobo.

(Juzgado 2?)

Francisco G utiérrez, Pedro G utiérrez, Antonio Verdugo, 
M anuel Delgado y Francisco Caballero, por heridas.

Vicente Bacz y José M ouroy, por robo.
Juan Antonio Santander, por m uerte, y condenado en rebel

día á la última pena.
Cazalla.

Pedro Acosta.
Antonio Armenla.

Manuel Naval.
Manuel Acosta.
N. Ruiz Pulido.

Osuna.

Antonio C arrero, Francisca Navarro y José E sca rn ía , por 
heiidas.

Diego Joregon y Juan O joda , por robos.
Aguslin Montero , por m uerte, y condenado á ocho años de 

presidio.
Andrés de M esa, alias el Feo, por robos, y condenado á diez 

años de presidio.
Miguel Cabezas, por m uerte , y condenado en rebeldía á la* 

última pena.
La Rambla.

Antonio Calm aretrd, reo de consideración.
José Quiñones, por robos.
Sevilla 27 de. Marzo de 1845 .~Juan  J. G. Nandin.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN INSU LA ,
Sección de In tr u c c ió n  publica.-  Negociado núm . 1 .

Conformándose S. M. con el dictamen del consejo de instruc
ción pública , se ha dignado declarar obra útil para la enseñan
za la que con el título de instituciones de. derecho administra
tivo ha publicado D. Pedro Gómez de la Serna.

M IN ISTE R IO  D E  M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R

El gobernador capitán general de la ida de Cuba participa 
en 14 de Febrero próximo pasado que continuaba inalterable hi 
tranquilidad pública de la misma, sin haber ocurrido suceso al
guno que merezca hr consideración del Gobierno de S. M .; aña
diendo que el dia anterior habia llegado el correo de la Penín
sula en 58 dias de navegación.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

Paris 25 de Marzo.

Bolsa del 24. Cinco por 100 consolidado, 1Í7-G 0.
Tres id. , 85-80.
Acciones del Banco, 5282.
España: Deuda activa, 39 7 /8 .
Diferida sin Ínteres, 17.
Pasiva , 7 .
Tres por 100 , 41.
Tres id. portugués, G9.

Las últimas noticias de Calcuta son del 8 de Febrero p tó- 
ximo pasado. No ha ocurrido en las ludias ninguii suceso nota
ble desde los que lia poco referimos.

El A lghanistan, que acaba de sufrir el azote de la peste, 
se halla alligido ahora por el hambre. El celebre Dost-M aho- 
med, sorprendido en la caza por una cuadrilla de conjurados, ha 
quedado gravemente herido.

Nada nuevo tampoco en China, donde solo llaman la aten
ción las bandas de ladrones que devastan las provincias impe^ 
ríales. . ■__________

Hemos recibido noticias de Zurich del 2J de Marzo..La Die
ta suiza en su sesión del 19 habia pronunciado su suspensión 
indeíiñida. Ya hemos dicho que no habia llegado á resolver uin- 
guna cuestión ni sobre el asunto de ios jesuilas ni sobre el de 
am nistía, ni sobre el de cuerpos francos. Los Diputados radica
les de Berna, Argovia, Soleure, Thtirgovia, C laris y Bale-Cham
pagne habían declarado q u e , no habiendo resuelto el asunto de 
los jesuítas, no querían volar sobre el de los cuerpos francos, y  
en suma no se habían llegado á volar mas que los primeros pái> 
ralos de la .proposición que declaraba los cuerpos francos contra
rios al sentido y al objeto del pacto federal. Cuatro ó cinco can-r 
tones se .'.habían reservado el protocolo abierto. Peí o habiéndose



reuní,lo la Dieta la mañana del 20 para firmar el protocolo de la 
sesión anterior, muchas diputaciones que se habían reservado han 
votado por la proposición, completando asi una mayoría de lo  
Estados y  dos mitades; es decir, Zunch , Lucerna, U n , bwytz, 
Unterwalden, Zng, Friburgo, San G all, Grisones, fessin, Va- 
lais, Thurgóvia, Ginebra, Bal«-Ville y Appenceli exterior.

NOTICIAS NACIONALESSevilla  26 de M arzo .

El lunes último salió (le la parroquia de la Magdalena la 
procesión que es de costumbre para la comunión pascual dê  los 
presos de Ja cárcel: otros anos liemos visto este acto religioso, 
mas en el presente la magnificencia y  esplendor con que la Ma
gostad divina ha salido á la calle, ha excedido a los demas: ha 
sido extraordinaiia la concurrencia de personas de todas clases 
y «■erarquías ; se notó la de la oficialidad do la guarnición , de 
bastante clero, y el linio, obispo de Canarias era el que condu
cía al Señor. Las calles estaban colgadas primorosamente, y de
lante de la escolta iban dos bandas de músicas militares,.siendo 
úna de ellas la de Asturias, que generosamente cedió su coronel 
como vecino de la población; y detras de tan lucido coi tejo iban 
porción de coches de respeto, los mejores de la población.
*  (JX  de S .)

Asistimos la noche del domingo al teatro del G uadalquivir 
en fuerza de los informes que nos habían dado las personas in
teligentes acerca de la bonita y  elegante construcción del local, 
como de la regularidad de los actores. En efecto , nada se nos ha 
exagerado: desde luego se observa que en la reedificación del 
nuevo teatro, que el ano pasado era un corralón inmundo, rio se 
ha escasea:lo el dinero ni faltado gusto y  buena dirección. La 
planta de este coliseo es hermosa , de espaciosas dimensiones y 
muy cómoda ; calculamos sin ninguna exageración que caben con 
holgura mas de 600  personas, Nos agradó mucho el gusto con 
que5 está pintado, y especialmente los tableros de las localida
des altas j el alumbrado es también muy bueno y  decente. (Id .)

Cádiz 27 de M arzo .

El Boletín oficial ha insertado un estado que publica la di
putación provincial de los bautismos, matrimonios y defunciones 
que han tenido lugar en esta provincia durante el tercer trimes
tre de 1014 . ,

Resulta de dicho estado que ha habido en aquel periodo 1,500  
bautismos de varones y 1,465 de hembras. Total 2 ,9 6 5 ,  que 
§on 140 menos qué en el trimestre anterior.

Los matrimonios han sido en número de 7 9 1 ,  á saber: 606  
de solteros con solteras, 23  de solteros con viudas , 57 de viu
dos con solteras y 2 5  de viudos con viudas. El total de matri
monios excede en 200  ai del anterior trimestre.

Han fallecido 2 ,317  personas en esta forma: 9 3 1  solteros, 
735  solteras, 231 casados, 165  casadas, 100  viudos, 155  viu
das. Excede el total en 471 á Jas defunciones del trimestre pre
cedente. He aqui las edades de los que han fallecido:

Menores de 1 ano. .  .........................  696
De l a  5 . . . . ...................................  6 1 8
De 5 á 1 0 .....................................   44
De 10 á 1 5 .......................    39
De 15  á 2 0 ............................................. 6 5
De 20 a 2 5 ............................................  8 1
De 25  á 3 0 ............................................  68
De 30  á 3 5 ............................................  47
De 35  á 4 0 ............................................  48
De 40 á 4 5 ............................................  6 3
De 45  á 5 0 ............................................  63
De 50 á 5 5 ............................................  75
De 55  á 6 0 ............................................  6 9
De 60  á 6 5 ...................................   90
De 65  á 70 ...........    68
De 70 á 7 5 ...................   54
De 75  á 8 0 . . » ..................................... 45
De 80 á 8 5 ................   40
De 85 á 9 0 ............................................  32
De 9 1 ..................    1
De 9 2 ..............................................   5
De 9 3 ..............................................   • • . •
De 9 4 ....................................................   1
De 9 5 ................    2
De 9 6 ...................................................... 1
De 9 7 ......................................................  1
De 9 8 ....................................................................
De 9 9 ......................................................
De mus de 1 0 0 .....................................  1

T otal................... 2 ,317

Hemos dicho que los bautismos han sido.......................  2 ,965
Y  los m uertos............... ........................ ........... .. . .  2 ,3 17

Resulta una diferencia en favor de la población de. . . 648

El estado del cual extractamos estas curiosas noticias contie
ne la siguiente nota:

La defunción de mas de 100  anos que aparece en este es
tado acaeció en Cádiz, y  es la de Dona Isabel Cano, natural de 
Estepona, provincia de Málaga, de edad de 15 anos, viuda de 
D. Ma nano Gómez, teniente retirado de cabullería: murió en Ve- 
je r , sin testar, en el hospital de nuestra Señora del Carmen el 
dia 3 1  de Agosto, sin que haya sido posible indagar otros por
menores por haber salido del pueblo de su naturaleza en la pri
mera edad , haber existido mucho tiempo en Canarias bajo la 
autoridad - m ilitar, y no tener parientes que puedan dar mas no
ticias , habiendo entrado en dicho hospital, procedente de San 
Fernando, incapaz de dar otra razón.

Hasta aqui el estado. Sabemos ademas, y  como caso raro lo 
referimos, que el dia 10 del actual ha dado á luz en la ciudad 
de Algecirás Rosalía Ruiz, natural de Medinasidonia, de edad 
de 39  años, tres gemelos, dos de ellos varones y  una hembra, 
hijos de Dionisio Vidaurri, natural de Puente de la Reina y  de 
edad de 5 0  años. Los tres párvulos seguían el 17 en buen esta
do de salud. El Sr. gefe político ha pedido varias noticias sobre

la clase á que pertenezcan los padres y  medios que tengan para 
subsistir, con objeto de arbitrar algún socorro si realmente lo ne- 
cesitusen. (C'omi)

CORTES.

SENADO.

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c o n d e  d e  f o n t a o .

Sesión del d ia  3 1  de Marzo de 1845.

Se abr ió  á la  una y  cuarto ,  y  le íd a  el  acta  de la anter io r ,  fue ap ro -
bada. . , . .

El Senado q u e d ó  enterado de no poder as is t ir  a la sesión de este 
d ia  por ha l la rse  ind ispuestos ¡os Sres. Ciscar , M ed ran o ,  Onis y  B : tr-  
z an a l lan a .

Se acordó tener  p r e s e n t e ,  y  quedó sobre la mesa, una comunicac ión 
de l  Sr. G c d o y  P e r a l t a ,  Senador por A l m e n a ,  en so lic itud de l i 
cencia .  # , . ,

Se le yeron y  fueron a probados dos dic támenes de la comisión ele 
Pet ic iones, que se leyeron , y  quedaron sobre la mesa en la sesión an te
r ior .  . . . , j .  / i i

Se dio le c tu ra ,  y  el Senado aprobó sin d iscusió n, el d ic tam en ele la
comisión M ixta  sobre la ley  de vagos.^

Precediéndose á la discusión del d ic tam en s o b r e  devoluc ión de b ie 
nes a l  c le io  secula r ,  se leyó esta y  las dos s igu ien tes  adic iones al m is 
mo. P r im e ra  de los Sres. m arques  de V a igo rn e ra  y  Aceba l  y  A r -
ra t ia .  _

Después de las palabras « J u l i o  de 18 í l » s e  añadan ;  « y  los q uesean  
declarados en quiebra por fa lta  de pago de l os  compradores .»

Segunda del Sr. Perez de M eca :
«P ido  al  Senado que en la l e y  que se va á d iscu t i r  sobre d e v o lu 

ción de los bienes del clero se s i r v a  a ñ a d i r  la s igu ien te  ad ic ió n :  «Se 
respetan todas las adquis ic iones hechas de estos bienes m ien tras  han 
estado en poder de l G ob ie rno ,  sean los que q u ie ran  los motivos y  las 
causas que la h a y an  producido.»

Entrándose en la discusión de la  to t a l id a d ,  dijo
El Sr. m arques  de M I R A F L O R E S :  Dif ic il es ,  señores, r e u n i r  en 

un m ism o punto tanta f ac i l id ad  y  d if icu lt ades  a un m ism o t iempo: 
digo f a c i l i d a d , porque poco podemos dudar  sobre la resolución final 
de la discusión que nos ocup a ;  y  d igo  d i f ic u l t ad ,  porque la cuest ión 
es en si g r a v í s im a  ll evada  al terreno de los princip ios .

Antes  de en t ra r  de lleno en la discusión creo de m i  deber in d i c a r  
l ig e ram ente  la razón que me ha mov ido  a tomar la pa labra  en contra 
del p ro yecto ;  deb iendo dec ir  a i  Senado que  uso de la pa labra  en este 
s en t ido ,  porque considero que tal como está redaetndo producirá  g r a 
ves embarazos para su e je cución ; por lo dermis el proyecto está en te
ram ente  acorde con mis  ideas en la mat r i a ,  como lo está lodo lo que 
t ienda á secundar el  s is tema del Gobierno de reconstruir  s in  reac
ciones.

E n trando  en m ate r ia  veo c ir cunscr i ta  la cuestión de p r in c ip ie s  á 
tres  proposic iones:  l t  La Ig les ia  de España poseyó bienes desde t i e m 
po in m e m o r ia l  con justo ti tulo . 2* La au to r id ad  c iv i l  ó el Estado tuvo 
s iem p re  derecho á in te rv en i r  en la m anera  de a d q u i r i r  de la Iglesia , 
pero nunca  á apoderarse de sus bienes sin la in t e rv e n o io n .d e  Ja bede 
apostól ica . 3* La  am ort izac ión  ec lesiást ica lia sido un u n í  combat ido 
de m u y  a n t iguo  por los P r in c ip e s ,  las Cortes y  la op in ión publica .  
El Senado es demasiado i lus trado para que me detenga en demostrar  
m is  propos ic iones ;  por lo tan to ,  prescindiendo de opiniones i n d i v i 
d u a l e s ,  me v a ld ré  para  apo ya r la s  de los a rgum entos  que me sug ie ren 
nuestra  leg is la c ió n y  nuestra  h is tor ia .

Nuestra  h is to r i am o s  presenta a l  c le ro con e l  ca rác ter  un ido de sa
cerdotes y  leg is ladores ;  y  siendo asi c la ro es que reasumiéndose en sus 
manos el poder de l Estado debió l legar  por consecuencia precisa á la 
adqu is ic ión  de las r iq u e z a s ;  peto para que este poder fuese tan firme 
y respetab le  corno era  entonces,  era preciso que el clero hubiese  con
se rvad o ,  como entonces conservó,  su carácter  co m p letam en te  e s p i r i 
t u a l ;  pero desde el momento en que dejó este ca ia c te r  y  los intereses 
del sacerdocio pasaron á confundirse  con los intereses co m un es ,  los 
bienes y  la  in f luenc ia  del clero hubie ron de correr  las m ism as  v i c i 
si tudes que las reacciones que  le sucedieron.

Pasando á dem o s t ra r  la segunda proposición debo m an ife s ta r  que 
abso lu tamente he encontrado en nuestra leg is la c ión y  en nuestra h is 
toria nada que  pueda a p o y a r  la opinión de que la au to r id ad  c iv i l  
puede d isponer l ib re m e n te  de los bienes de la Ig le s ia  , antes  bien he 
visto demostrado lo contra r io  por la práct ica de todos los tiempos.

Pero sobre todo, donde mas'seguros y  ev identes dalos se encuentran  
es respecto de la op in ión que de m uy  an t iguo  se ha ten ido r e la t iv am e n te  
á la amort iz ac ión , tanto por los Principes como por las Cortes y  la op i 
nión pública .  Y sin ser molesto al Senado creo que  bastará para corro
borar m í proposición reco rdar  al Senado los cé lebres autos acordados 
de D. J u a n  11 á pet ic ión de las Cortes de V a l l a d o i id  en 13 de A b r i l  
de 145 8 ,  y  de D. F e l ip e  Í1 en 153(> en v i r tu d  de so l ic i tud  de l  Conse
jo : debiendo tam b ién  hacer  mención de dos n o tab i l ís im as  peticiones 
sobre el m ismo a s u n t o ;  la una hecha a l  E m perador  Car los  V en las 
Cortes de V a l l ad o i id  en 1 5 2 3 ;  esto e s ,  dos años después de la jornada- 
de V i l l a i a r ,  y  la otra hecha por los Procuradores de las Cortes de M a 
dr id  en 1551 al R e y  D. Fe l ip e  II. Estas ci tas me parecen bastantes 
pora dec id ir  la op in ión  del Senado á la dotación que sostengo en m i  
proposición.

Ahora  me p e rm i t i r á  el Senado que am p l íe  l ig e r am en te  una i n d i 
cac ión que hice a l h ab la r  sobre la dotación de cu lto y  clero sobre la 
cap ita l  d iferencia  que encontraba entre el clero r e g u la r  y  el secular . 
El regu la r  en m i concepto es una corporación ex is tente dentro del Es
tado, y  que este tiene derecho á ad m it i r ,  sostener y  abo i r ;  y  si se qu ie 
re confi rmación de esta doctr in a  puede tenerse fác i lm en te  en la cé le
bre expu ls ión de los j e s u í t a s ,  hecha por el piadoso R e y  D. Car lo s III , 
apoderándose de iodas sus propiedades.

Sea esto dicho en demostración de que S. M. la  R e in a  Doña Isa
bel I I , de acuerdo con las Cortes , estuvo en su derecho perfectamente 
a l  decretar la abolic ión de los regu la r e s ;  pero ahora  la parte  dif ic  1 y  
esencia l es si los bienes de la Iglesia y  del clero secula r  pu d ie r an  estar 
en caso semejante a l de los bienes del clero regu la r .

He d i c h o ,  y  creo haber probado , que la au to r id ad  R ea l  no puede 
dispone* de los bienes de la Iglesia y  del clero secula r  sin autor izac ión 
de la santa Sede ;  y  d igo  m a s ,  que Ja disposición de su expropiac ión 
fue una verdadera  ex p o l ia c ió n ,  fue una ley  in justa  ; pero esta i n j u s t i 
cia  puede r ep a ra r s e ,  y  la cuestión solo está en el modo de verif icarse 
la reparación.

Si  los pr in c ip ios de l derecho común entre  pa r t icu la re s  p u d ie r a n  
tener aplicac ion-á  esta clase de sucesos, y o  d i r ia  que t ienen razón los 
que p re te n len  que v u e lv a a  las cosas al ser y  estado que antes t uv ie ro n ;  
pero no en c i rcuns tan c ia s  en que es preciso t r a ta r  esta cuest ión como 
legis ladores,  cu ya  base s iem pre  ha de s e r ,  a l hacer una l e y ,  ó r ev o 
car o tras ,  ó pesar en una balanza de un ju ic io  desin teresado si los in 
conven ientes  ó las venta ja s  pesan mas.

l i a s e  d icho :  los bienes del clero secular fueron m a l  v en d id o s ,  y  
los compradores  de el los han faltado á los deberes de conciencia  y  de 
probidad en co m prar  unos bienes que eran m a l  adqu ir idos .  Ŷ o rech a
zo en teramente esta d o c t r in a ;  yo  creo que los com pradores  de los b ie 
nes no tienen nada que ver  con la cuestión de si puede ser su venta 
fusta ó injusta  ; el los no compraron en v i r tu d  de la ley  de ex prop ia 
c ió n ,  sino de i\na ley  que d ec ía :  «Bienes que yo  tengo del Estado ios 
r e n d o .»

Antes de p a s a r  ade lan te  voy  á am p l i a r  todavía  la exp l icac ión  de 
por qué no me sat isface la redacción del proyecto de le y  que  d i s c u t i 
mos; razón por la cua l  he tomado la pa labra  en contra .  Dice el pro
yecto (/o l e yó ' ) .  Esta devolución que la ley p rev ien e  ¿ cómo se v e r i f i 
c a ?  ¿ E s  al clero en gene ra l  ó á sus ant iguos poseedores? Esta cu e s 
tión está perfectamente en lazada con la cuestión de la dotación del 
cu lto y  clero. O el Gobierno de S. M. ab r ig a  un pensam ien to  para d i s 

poner de loa bienes del c lero secula r  no ven d id o s ,  ap li cándo los  i  su
m a n t e n i m i e n t o  en g e n e ra l ,  ó trata  de devolver los  á sus p r i m i t i v o s  po
seedores. E n  el p r im e r  caso nada tengo que d ec i r ;  pero re>pecto a l  se
gundo c r e o  deber ía  expresarse te rm inan  ten iente para e v i t a r  embarazos 
que podr ían  suscitar>e de n o  hacerse asi.

Entro ahora ,  señores,  en la parte acaso mas de licada y  m as d if ic i l  
de m i  discurso. Mi am igo  el Sr. M in is tro  de Estado, con la m odera 
ción que le es c a r a c t e r r t i c a  y  con la ci rcunspección que ex ige  la posi
ción oficial que ocupa en esos bancos, dijo en el  otro cuerpo que su 
Sant idad  había  dec la rado of ic ia lm ente  que habia  ll egado la ocasión de 
en t ra r  en negociaciones y  de t r a ta r  con el Gobierno de España.  De
searía  que S. 'S .  nos a m p l i a r a ,  si fuere po s ib le ,  estas exp l icac iones ,  
puesto que en todas las bocas, en todos los corazones está asentada la  
idea del restablecim iento  de las negociaciones con la santa Sede: iodus 
hab lan  de concordato ,  y  yo  qu is ie ra  lijar  de una vez esta d is t inc ión  
entre negociación y  concordato;  porque al paso que de-eo i n t im a m e n 
te el restab lec im iento  de las negociaciones con la santa Sed e ,  h s  con
cordatos,  señores , no dejan de a su s ta rm e ;  y  este susto procede de la  
complicac ión de las ocurrenc ia s de los concordatos v igentes .  E i  Sena
do me p e rm it i r á  que brevem ente  baga una reseña de ellos.

S. S. pasa á ex p l ica r  la his to ria  de los concordatos ce lebrados con 
la santa bede,y después de hacer a lgún  ¡s observac iones sobre la in s t i 
tución de Jos obispes y  de m anife star  )h necesidad de a rm o n iz a r  U  
d iv is ión  eclVsiás’ ica y  .la c iv i l ,  conc luyó  en estos té rm in o s :

¡Ojalá que el Gobierno de 8. M. sea hoy mas fel iz  que lo fue en el  
sig lo  pasado! Verdad es que los tiempos son otros, y  que las condic io 
nes pecu liares de los sig los t ienen una fuerza inm ensa  y  aun  i r re s is 
tible  en los grandes sucesos que ocurren en ellos. El S uprem o Pon tí
fice que ocupa hoy la S i l l a  de San Pedro es sobrado i lu s t rado  para  
desconocer lo.-No h ay  que dudar lo ,  señores; un ín teres común aeonse,a 
el r es tab lec im iento  de las relaciones e sp ir i tu a le s  y temporales  en tre  
España y  R o m a :  a m b a s ,  con sincero deseo de t e rm in a r  el estado en 
que a q u d l a s  se e n c u e n t r a n ,  l l eg a rán  á un acom odam ien to  que  t r a n 
qu i l ic e  las concienc ias y  restablezca las bueuas re laciones. El s ig lo  es 
de términos medios y  de Iransacciones. Pasó y a  para  no vo lver  j a 
mas el tiempo en que esos esp ír i tu s  fuer tes hac ían  un a la rde  in s ign e  
de impied¿id, ahora  sepultado como de m al  gusto,  y  pasó tam b ién  el 
t iempo en que un exoreisfa necio5, abusando d e ' lo s  delicados nerv ios 
de un R e y  como Cárlos II , lo const i lu ia  en un id io ta .

Ei Sr . M A R T I N E Z  DE £ \  R O S A ,  M in is t ro  de Estado :  F á c i l 
mente comprenderá  el Senado que no es m i á n im o  en t ra r  á e x am in a r  
deten idam ente  cada uno de los var io s  puntos que lia tocarlo el señor 
m arques  de M ira  flores en su erud ito  discurso. A lg u n o s  de el los son 
por su m ism a índole  ágenos de la cues t ió n ;  otros puede dec irse  que 
la ex tienden á un terreno no en te ram ente  p ro p io ,  aun qu e  t e n g a ,  si 
se q u i e r e ,  a lg u n a  re lac ión con ei  que  aqu e l la  ocupa.  Tampoco me 
refe r iré  á otros puntos ,  porque los Sres. Senadores ,  en p a r t i c u la r  los 
doctos in d iv id uo s  d é l a  co m is ión ,  lo ha rán  mejor que yo  pud iera  h a 
cerlo. Debo sin em bargo  hacer  una ráp ida  reseña del d iscurso del se
ñor m arques  de M ir a d o re s ,  y  detenerm e a l g ú n  tanto en a q u e l lo s  
puntos respecto á los cuales e l s ilencio de l Gobierno p u d ie r a  d a r  l u 
g a r  á du d as  y  á in te rpre tac iones .

P r in c ip ió  el Sr. Senador su discurso asentando v a r i a s  proposicio
nes, en c u y a  demostración entró después ; y  desde luego debo m an ifes 
tar que no será c ie r tam en te  el Gobierno qu ien  trate  de d i sp u ta r  en 
manera  a lg u n a  el derecho de propiedad que compete á la Ig le s ia  ; d e 
recho fundado como todos los de su clase en las l e y e s ,  en la posesión 
in m e m o r ia l  y  en todos los dem as t í tu los  leg í t im os y  va lederos.  La  
Igles ia poseyó en España por I03 mismos t ítulos qué poseyeron las cor
poraciones y  los p a r t i c u la re s ,  si bien la c u a l id ad  de ig le s ia  , de corpo
ración , de p a r t icu la r  , modifica ese m is ino  derecho de propiedad  , por 
otra parte sagrado é inv io lab le .

Tampoco me detendré á d isp u ta r  si la au to r id ad  c iv i l  ha ten ido 
s iem pre t l  derecho ,  un ido a l  d e b e r ,  de e v i t a r  la excesiva a m o r t iz a 
ción ec les iá s t ica ,  y  el derecho y  el deb^r tam b ién  (porque estas dos 
ideas son c o r r e la t iv a s )  de d ic ta r  c ie rtas  condic iones p i r a  contener 
aque l la .  A s i  se ve que desde t iempos remotos , y  s eñ a ladam ente  des le 
el promedio  del  sig lo  X V ,  empezaron á ex ig ir se  c ie rtas  condic iones 
respecto á la adqu is ic ión de bienes por manos m u e r t a s ;  que h i  h a b i 
do esas continuas reclamaciones do las Cortes , la s  cua le s ,  a ten tas  á los 
intereses p ú b l i co s ,  han levantado  la voz en v ar ia s  ocas iones ;  y  que- 
por todos los Monarcas desde D. J u a n  el II hasta C i r io s  IV  se han .  
dictado disposiciones con el objeto de im p e d i r  la excesiva adqu is ic ión  
de bienes por la Igle sia .

De cons igu iente  este derecho de la nac ión es in d i s p u ta b le ;  y  co m o 
im po r ta  mucho que se conserve la buena a rm o n ía  en tre  una y  o t r a ’ 
potestad sin e n t r a r  en las esp inosas cuest iones de des l inde  de f acu l t a 
des ,  han tratado s iem pre  los catól icos R eyes  de España de ponerse de 
acuerdo con la santa Sede,  cuando la conven ienc ia  pub l ica  les ha acon
sejado que deb ían d isponer  de ciertos bienes eclesiásticos. A d  se ha so
lido hacer m as de una vez ,  sin desconocer de esta m an e ra  los derechos 
y  pre ro ga t ivas  de la nación y  las rega l ía s  de la  c o ro m ,  y  acatando y*  
respetando al m ism o t iempo la au to r id ad  sagrada  de l  üum o Pontífice.

Tampoco es dudoso :á los ojos del G ob ierno ,  y  antes  es una v e rd ad  
dem o strada ,  que se¿i cual fuere el juicio que se fonn* sobre la l ey  que  
despojó ni clero de sus bienes,  esta disposición (h i ja  de c ir cuns tan c ias  
lam entab les  y de la ca lam id ad  de los t iempos en q u e s e  tomó) ha pro
ducido derechos ; derechos respetab les como ad qu i r id o s  en  v i r t u d  de 
Una l e y ,  y  que td Gobierno es el p r im ero  que ni s iqu ie ra  p e r m i t i r á  
que se sometan á d iscu s ió n ,  porque no qu ie re  que se inqu ie te  en lo  
mas m ín im o  á los que han ad qu ir id o  esos bienes en  v i r tu d  de u na  l e y  
y  en uso de la facu ltad  que esta les daba . ' <

De cons igu iente  es co m pat ib le  y  conc i l iab le  el aprob ar  ó r ep ro bar  
la l e y  que expropió á la Ig le s ia  de sus bienes sin g u a r d a r  los m i r a 
mientos ni ver if icar  la indem nizac ión  que ex ig ía  la Const ituc ión del 
Estado y  los pr inc ip io s  de just ic ia  eterna é in m u t a b l e ,  que m a n d a n  
que á nad ie  se despoje de su propiedad sin prév ia  in d e m n iz ic io n .  P e - ’ 
ro esto, que  podrá ser mas ó menos justo respecto á la l ey  d a d a ,  nada 
tiene que v e r  con los derechos que á su sombra  n a c ie ro n ;  derechos 
que ei Gobierno será el p r im ero  á m antener  intactos.  A s i  pues las 
cuestiones g raves  á que puede dar  l u g t r  el a r t i c u lo  único de este pro
yecto,  esas cuest iones que no han r - bido aqu i  una v erdadera  i m p u g -  
nación, las descartará  el G o b ie rn o ;  y  solo d i rá  respecto á la redacción, 
que ha sido e l  punto que ha h a l lado  vu ln e rab le  el Sr. m a rques  dú 
M ir a d o re s ,  que  prec isam ente  el Gobierno ha usado de propósito a l  
expresar  este p r in c ip io  d ee sa  m ism a  genera l idad .  El Gobie rno no ha 
m irado  mas que la g r a n  cuestión de ju s t i c i a ,  de conven ienc ia  y  de 
po l í t ica ;  el Gobierno ha juzgado necesario, justo y  co nven ien te  a n u n 
c ia r  el g ra n  p r in c ip io  de la devolución de ios bienes de la Iglesia ncr 
vendidos.  ¿ H a y  otras cuest iones de a p l i c a c ió n ?  ¿ H ay  otras  cu y a  r e - ‘ 
so lución nacerá de la ap licación de esta l e y ?  S i ;  m u ch a s ,  im n ^ n s i s ;  y  
no solo las que ha indicado el Sr. m i r q u e s  de M ira  flores , sino otras 
in f in it as ;  pero su m uchedum bre ,  su g rav ed ad ,  su im p o r tan c ia ,  su i n 
mensa  trascendencia y  su inoportun idad  en el momento presente ,  btv 
aq u í  las razones que han im pu lsado  a l Gobierno á ap la z a r l a s  para 
mas adelante .  El Gobierno ha sen tado el p r in e ip io ,  y  con esto basta ,  
porque ese p r inc ip io  reconoce la propiedad sagrada  de la Ig le s ia ;  por
que ese pr inc ip io  pe rm ite  que se d ev u e lv an  los b ienes n a  vend idos ,  
sin que  se toque á ios e n age u ad o s ,  y  porque en este g r a n  p r in c ip io  ser, 
creyó  ver  una base excelente para la dotación pe rm an en te  del  cu lto  y  
clero del modo decoroso y  ron aqu é l la  justa  independenc ia  que  tanto  
r eco m iendan ,  no raenot? que la s  consideraciones r e l ig io sas ,  las de m o 
ra l  y  las de a l ta  pe l i t ica  ; consideraciones que se deben tener  con l a  
in s t i tuc ión  del c l e ro ,  porque no-es una in s t i tuc ió n  m o v e d iz a . y  p e re 
cedera como las dem as ,  sino que está en las en trañ as  de la sociedad, y  
puede decirse que  es m as ant igu.a que  e lla  , y  que tam b ién  le sobre
v i v i r á .

Señores ,  ¿por ventmra desconoce el Gobierno la m u l t i tu d  de cues
tiones que nacerán al hacer esa devoluc ión en el estado en que  hoy  sa 
encuentra  la Ig le s ia ,  en el estado de esos bienes, con los trastornos q u e  
ha traído consigo la revoluc ión y  la g ue rra  c i v i l ,  en los in for tun ios  y  
en los azares que han pcsido sobre erta nac ión? El Gobierno ve estas 
d i f icu l tades ,  y  no le a r r e d r a n ;  pero no se arro ja  á im p ro v is a r  una re 
solución.  La  d ic ta r á ,  s i ;  pero espera á hacerlo  según los t iempos y  
las c ircunstancias .  Para  el lo  usará de sus facu l tad e s ;  si a lg u n a s  h i  
menester acud irá  á las Cortes ; y  si necesi tare ponerse de acuerdo con} 
la  auto r idad  ec lesiást ica , no se desdeñará de hacerlo .  Todas estas cues—



tiones non de aplicación , Sfln <!«* elocución; lodas se resolverán des
pués»; pero ahora  de lo que trattios esde la adopción-de este gran p r i n 
c ip io :  devuélvanse al clero los bienes no vendidos.

El Sr. marques de Mira flores pasó después á hacer una sucinta re 
seña de los varios concordatos que han tenido lugar  en España en el 
siglo pasado,  p r inc ip iando  precisamente cuando est ibam os envueltos 
en una guerra  de sucesión, guerra que se verificó en una época d e m a 
siado parecida á la que tocamos nosotros.

No es mi ánim o seguir al Sr. marques de Miradores en esta dis
cusión ; al c o n t ra r io ,  yo de le ré  decir que esta discusión ,  respec
to de la u t i l idad ó de las ventajas y desventajas de un concorda
to , no es cuestión que el Gobierno intenta  resolver. Los concorda
tos en unas ocasiones han sido út i les ,  en otras perjudiciales,  en todas 
dificultosos. .Siempre es diíicil des lindar las facultades de una y  otra 
potestad y ponerse de acuerdo sobre puntos graves. Cuándo esto debe 
hacerse,  á las c ircunstancias toca decidirlo . Ln España pudo ser út i l  
un  concordato en una época; pudo ser dañoso en otra. Eu I* rancia p u 
do ser mas ó menos útil  en t iempo de Francisco I , en t iempo de N a 
poleón y en el de Luis  X V 1P .  Pero en esta cuestión al Gobierno le 
bastará decir que jamas ha salido d e sú s  labios la palabra concordato, 
que no la ha pronunciado en n ingu no  de los cuerpos colegisladores. 
El  Gobierno h a r í  en este punto  lo que crea conveniente  al bien de la 
nación;  pero no ha prom etido  de te rm inadam en te  hacer esto ó aquello.

Es verdad que dije en otro  lugar (y á esto ha a lud ido el Sr. m a r 
ques de Miradores) que el Gol ierno tenia la satisfacción de haber en
contrado en su Santidad las mas b« nevólas disposiciones;  que el Go
bierno pontificio, en una comunicación extendida de orden de su S a n
t id a d ,  y leida y aprobada expresamente  por S. S. , habia manifestado 
que veia el Sum o Pontífice con satisface on la senda d> reparación que 
había em p ren did o  el Gobie rno espado*; que veia con satisfacción sus 
esfuerzos para do tar  al c le ro,  y que si bien no era en te ramente  per
fecta la ley que se habia presentado á este efecto (como el Gobierno 
m ism o ha reconocido antes que nadie) hacia justicia al deseo y  anhelo  
del G o b :erno por atender á la u rgen te  necesidad de dotar al culto y 
al c le ro ;  que su S a n t i la d  habia visto con satisfacción que se habían 
destinado á este objeto los frutos de los bienes del clero no enagenados,  
los rend im ien tos  de la bula de la Santa Cruzada y otras cosis an á lo 
gas á este sagrado obje to;  y por ú l t im o ,  que su Santidad esperaba que 
el G o b i e r n o  español c ont inuaría  cam in an do  por la senda de reparación 
que  habia de conducir en breve al té rm ino  anhelado.

Después de esto se ha presentado la ley actual . Al presenta rla  han  
m ov ido  al Gobierno m uchas y poderosísimas consideraciones.  Esto, 
lejos de per ju d ica r ,  facili ta rá  la consecución del im p o r tan te  objeto que 
nos hemos propuesto ,  ofreciendo un nuevo tes timonio de las in tenc io
nes del Gobierno español de a n u d a r  sus relaciones con R o m a.  La g r a 
vedad de este a sun to ,  y la posición en que me coloca el puesto que 
ocupo ,  me im p iden  da r  mas explicaciones. Pero sí puedo decir al Ot
ilado que el Gobierno ha recibido otras p ru eb as ,  aun m is  ineq u ív o 
cas ,  aun  mas i r re fragab les ,  de los benévolos sentimientos que an im a n  
al Sumo Pontí fice;  y probablemente  las negociaciones se a b r i r á n  en 
breve bajo los mejores auspicios.

Efectivamente  , el cardenal secretario de Estado manifestó á los 
embajadores de Austria  y de Frauc ia  que su S a n t idad ,  después de to 
mado todo en m ad ura  consideración , creía llegado el t iempo de en
t ra r  con la España en la via de las negociaciones. Estos sentimientos 
acaba de manifestarlos el m ism o  c. rdena l  secretario de Estado del 
iuodo mas explícito.

Asi pues el Gobierno est i  an im ado  de la gra ta  esperanza de que en 
breve llegue el día g rande  y  feliz en que se hayan  abie rto  nuestras 
relaciones con la corte de Rom a, cesando esa in te r rup c ión  que ha cau
sado no menos perjuicios á la Iglesia que al Estado.

El Sr. in arq uesde  M ir  .flores, reconociendo la im portanc ia  de esta 
negociación, ha indicado varios puntos que en ella deben tratarse.  
T am poco en este terreno puedo seguir á S. S . , el cual ha sido el p r i 
mero en reconocer la diferente  posición de un Senador y  de un Minis
t ro ,  que tiene que m e d i r ,  que p*sar sus palablas,  como pro nunciadas  
á nombre de un Gobierno, .'solo si diré  á S. >. que la idea del G ob ie r 
n o ,  su in te n c ió n ,  su propósi to ,  se reduce á a b r i r  esta negociación de 
Una manera  f r a n c a ,  leal y decorosa, digna  de la nación española.

Se atenderá  ante  todas cosas á lo mas im p or tan te  y  u rg e n te ,  como 
es el proveer, á tautas sillas vacantes ,  que están huérfanas de sus pas
tores du ran te  tanto t i e m p o ;  y e n  la presentación á Su San tidad  de 
las personas que han de o cupar las ,  se tendrán en consideración las re 
glas establecidas,  asi por el derecho canónico como por el derecho 
consue tud inar io  de E spaña,  como por las leyes y  concordatos,  defen
diendo las regalías de la corona y  las de la nación , y  pagando al mis
m o t iempo un justo t r ibu to  de respeto y de veneración á la cabeza v i
sible de la ig le s ia ,  s iguiendo la senda trazada por nuestros católicos 
M onarcas ,  y  m u y  especia lmente por el Sr. D. Carlos III ,  de feliz me
moria.

Ha dicho tam bién  el Sr. m arques  de Miraflores que era cosa s u m a 
ra* nte im p o r ta n te  el arreglo  del clero. Los tiempos y  las revoluciones 
h a n  causado un gran  tras torno ..Es necesario que la nación proceda en 
este asunto com ple tam en te  de acuerdo con la santa Sede, á fin de que 
haya  la debida armonía  y concierto en *ste punto  im portan t ís im o.  
Asi pues me l im itaré  á indicar  que el Gobie rno tiene reunidos m u 
chos materia les y da los sobre esta cues t ión ;  que ya hace algunos años 
que el Gobie rno mismo empezó á re u n i r  estos m ater ia le s ;  y  por ú l 
t i m o ,  que estos están prontos y  serv irán  para  proceder con pleno co
nocimiento  al entablarse las negociaciones.

Mas no conviene descender ahora á esos pormenores.  E l  g ran  su
ceso , el pr im ero á que deben dirig irse  nuestros conatos es á a b r i r  las 
negociaciones con R o m a ;  a n u d a r ,  al m ism o tiempo que las relaciones 
religiosas,  las polí ticas;  proveer  de pastores á nuestras  iglesias, y e m 
pezar el a rreglo apetecido, según las c ircunstancias y  los tiempos lo 
p e rm ita n ;  poco á poco, sin im p ac ienc ia ,  sin desm ayar  por los obstá
culos. Es una senda espinosa y  diíicil la que hay  que seguir;  pero h a 
biendo buena fe dé en tram bas  pa r te s ,  exis tiendo de parte  de su San
t i d a d  esas benévolas intenciones,  tan propias  del Pastor de los fieles, y  
franqueza  y  lealtad en el Gobierno de España (franqueza y  lea ltad de 
que está dando tantos  y tan irrefragables tes t imonios),  ¿q u é  obstácu
lo puede haber para que no se term ine  pronto y de una m anera  feliz 
la im p o r tan te  obra que hemos em p ren d id o  i Es verdad que no se a l la 
na rá n  en un día todas las d ificultades;  es verdad que no se im provisa  
Un arreg lo  tan im p or tan te  ni en dias, ni  en meses, ni tal vez en años; 
pero asi que se abran  nuestras relaciones con R o m a ,  asi que se esta
blezca la a rm onía  que nunca debió cesar,  asi que se pongan de acuer
do la santa Sede y el Gobierno español,  iremos c a m in a n d o ,  con mas 
ó menos presteza, hasta que se corone la o b ra ;  pero sin ce ja r ,  sin vol
ver  el pié a tras.

Esta es la. g rand ís im a  ventaja de la posición que ha adoptado^el 
Gobierno. El Gobierno no ha temido que se hagan exigencias dem a
siado «randes por haber mostrado su sincero  deseo de a nuda r  las re la -  
ciones°con la corte de R o m a :  el Gobierno no ha tenido rubor  ai p ro
ceder a s i ,  porque las relaciones de la santa Sede no son como las re 
laciones po lí ticas:  tienen un carácter sagrado, tienen un carácter de 
una natura leza m u y  superior,  de una esfera m ucho  mas elevada. Son 
relaciones en que la Reina  de España no se desdeña de l lamarse  h i ja  
del Pastor de los fieles , de la cabeza visible de la Iglesia.

Asi pues , señ ores , la conducta del Gobierno es la mas franca y 
la mas leal. No es por medio de artificios d iplomáticos como se va 
adelan tando  en este camino.  El Gobierno tiene la in t im a  convicción 
d e q u e  la m ism a lea ltad de su conducta ,  la m ism a franqueza  de sus 
expresiones ,  su m ism o proceder , firme y decidido,  á la par que res 
petuoso , es lo que fe ha traído al p u n to  en qué se halla ; que sino 
es tan  feliz como fuera  de de sea r ,  tampoco esta lej ino de ser corona
do con un feliz éxito. El  G ob ierno  coufia, y  espera en la bondad de 
Dios y  en la i lus tración y  sab iduría  del sumo Pontífice,,  que no que-  
da rá n  falj idag estas esperanzas.

E l  Sr. L O P E Z  H A E D O :  Y o ,  señores,  he tenido la desgracia de ,  
no encontrar ni  la justicia ni la conveniencia en la medida  q u e  se p ro 
pone. El hecho p r im ero  é indudable  que se presenta en la cuestión a c 
tual  es qu» el clero español ha poseido; pero la posesión por manos 
m uertas  no se ha confundido jamss ni puede confundirse con la po
sesión por un particular,  Aquel la  no ha sido nunca mas que una po
sesión to le ra d a ; y  c uando  el Estado ha considerado necesario r e s t r i n 

gir ó re t i ra r  esta tolerancia lo ha hecho a s i ,  obrando en v i r tu d  de su
derecho.

En su consecuencia legitima es la ley por la que se dispuso de los 
bienes del clero. Enhorabuena que en el día se haga por otra ley la 
devolución de una p i r te  de ellos; pero ni la p r im era  de estas leyes 
zausó despojo ni injusticia , ni la segunda puede considerarse  como 
una medida reparadora.

Yo creo por otra parte  que es imposible que  la razón económica s< 
haya tenido en cuenta  a! fo rm ir  la ley actual , porque se priva  á la 
nación de uuo de los medios que poseía para poder llegar á tener uc 
fondo con el que pu*da d ism inu ir  su deuda. De consiguiente  no se 
favorecen los intereses geuerales cou lo que ahora  se propone.

T ampoco es beneficioso al clero uiÍ3mo, porque se le coloca en una 
posición hostil frente p r frente de los intereses generales,  ademas de 
ios obstáculos que no puede menos de pro lucir la entrega de los bie
nes de que se t r a t a ;  porque si se hiciese colectivamente  seria un des
pojo, una injusticia  á los que p »rt icu!arm«nte los poseían; y si se h i 
ñese á estos habría  también otra injusticia , porque no pueden con- 
liderarse de peor condición que loi demás aquellos cuyas fincas liubie- 
jen sido vendidas.

Yo he buscado por ú l t im o la razón política de esta l e y ,  y solo he 
’reido ver una fianza que se da á la santa Sede. Si es a s i ,  yo no pue- 
io menos de decir que la santa Sede es m uy descontentadiza , porque 
la recibido del Gobierno español bastantes pruebas de adhesión y  bas
antes manifestaciones de su deseo de en tab la r  las relaciones in te r 
rumpidas.

El S. G A R E L L Y  : Señores , en casi todas las discusiones se acos- 
uinbra á in tro duc ir  cuestiones de principios que no son por cierto la; 
ñas oportunas ;  sin em b arg o ,  puesto que á este terreno se ha llevadc 
a cuestión presente en él habré de seguir  á los que me han p re 
nd ido .

La cuest ión senc i l la ,  sencillísima, estaba roducida á deci r :  «Pues- 
o q u e  las C ortes ,  aunque  inviolables,  como las personas Reales n< 
>on infal ib les ,  al modo que la Constitucio de 1 8 1 2 ,  proclamada en e 
rño de 1836 ,  fue luego reformada y  sustituida por la de 1837; a 
n o do  que la ley electoral ha sufr ido varias alteraciones,  al modo qui 
las órdenes religiosas que en su dia fueron abo l idas ,  han vuel to  á po 
aerse en planta  por la reciente ley dé res tablecim iento  de las escuelas 
pías, lo m ism o ,  m ism ísim o la comisión ha creído que debe abolirse 
la ley de 2  de Setiembre de 1811, por la cual se declaraban bienes na- 
ñonales á los que hasta entonces habían pertenecido al  clero secular; 
f  en 1845 se dice que es justo y  conveniente  devolver al clero los 
bienes que noestan  vendidos.*» Sin e m b arg o ,  como he dicho a n te s ,  s* 
ha querido drfender é im p ugn ar  esta m ed id a ,  fundándose en p r in c i 
pios. Yo pues habré  de defenderla con iguales armas.

Tres  puntos abrazan las doctrinas que sobre est i  cuest ión se e xpo
nen. La adquisición , la conservación y la devolución de los bienes.

A dquisición. Se ha puesto en d u d a ,  y  acaba de manifes tarlo el 
Sr. Lop z H ie d o ;  se ha puesto en duda , r e p i to ,  el derecho de a d q u i 
rir con solidez por parte de las corporaciones eclesiásticas ; y  esta d u 
da , señores, es tan in fu n d a d a ,  diré m ás ,  es tan al contrar io  lo qu< 
sucede, que precisa mente las corporaciones adqu ieren  de u m n  d o  ma 
sólido que los particulares.  Esta es una doctrina  reconocida por todo: 
los jurisconsultos,  y  apoyada en los códigos de todas las n «ciones.

E n  la nación rom án >, de donde ha salido la fuente  de lo ' | le recho:  
de todas los pueblos c u l to s ,  todo cuerpo ó colegio l ic ito;  es deeir, per
mit ido por la au to r idad  c iv i l ,  podía ad q u i r i r  todo género de propie
dades, y se le consideraba para este derecho como una persona partí- 
m ia r ;  y  aun  en el caso en que fuese i l íc i ta ;  es decir ,  no perm it ida  < 
¿probada por el E - ta d o ,  á excepción del colegio ó corporación faccio
sa y  rebelde , cuyos indiv iduos  entonces sufr ían  la interdicción l lama
da de agua y  f u e g o , en lo demas tampoco se le proh ib ía  la adquisi- 
don de bienes.

El Gobie rno esti en su derecho en proh ib ir  á una corporación nc 
autorizada la facultad de a d q u i r i r  bienes p ropios;  pero jamas puedi 
?xtendi-r esta prohibic ión á las corporaciones creadas bajo su proteo 
cion y amparo.  Esto seria un contrasentido. H a y .m a s ;  hasta bajo e 
gentil ismo se pe rm it ió  a d q u i r i r  r e l l ^ io n i s  c a n s o  - c o m o  t W i a n -  jr.  suli 
pudieron usurparse  estas propiedades bajo el do m in io  ds Un h o rab r  
tan feroz como L i c i n i o , que publicó una ley en contrario. Esta lej 
fue abolida después por Constant ino  el G r a n d e ,  según se dice en e 
tratado de Láctancio .

Trasladémonos ahora  de la R o m a  gentíl ica á la Rom a cristiana, 
Desde C oustant ino  e lG ra n d e ,  que fue el primer Emperador  crist iano 
se p e rm it ió  la adquisic ión de bienes á la Iglesia.

El orador cont inuó m anifestando que en todos t iempos la Iglesia 
habia tenido facultad de a d q u i r i r  , y  que la única modificación qut 
tuvo esta facultad en las de Valencia y  Mallorca fue la de permisc 
prévio del R ey ,  y que hasta 1820 fue reconocida en España, y despue; 
de haber presentado diferentes ejemplos para probar el derecho del 
clero para conservar sus b ienes ,  cont inuó: .

Pero se me d i’r *, señores , que  ha y  por separado doctrinas de d e 
recho público á que  es preciso a teude r ,  como á la del dom in io  e m i 
nente. Señores: ; A y  del dia en que se qu iera  dar al dom in io  e m in e n 
te la extensión que a lgunos qu ie ren que tenga! El d o m in io  eminente 
es la facultad ó el deber que tiene el Estado de velar por los interese: 
de todos los ind iv iduos en general  y  por cada uno de ellos en par tí ,  
c u la r ;  el dom in io  em inente  está hecho en beneficio de la sociedad, y 
seria un  derecho a t ro z ,  un  derecho bárbaro y despótico cuando se ex
tendiese á despojar á los p a r t icu la res ,  ó á las corporaciones licitas que 
son lo m is m o ,  á despojarlas,  r e p i to ,  de sus propios bienes sin la de
bida y  prévia inde m n iz ac ió n ,  y mucho m a s a  una clase, tan  digna, 
tan santa y  respetable como la del clero.

¿Acaso aqui  m ismo no se ha sancionado la expropiación? ¿ Y  aca
so no r igen  aqui  las mismas leyes respecto á este punto  que  en la le
gislación rom ana que tenian por personas á los cuerpos permitidos, 
i ic iendo que hacian personae tu ce s? Por ventura  , ¿ las  corpora ione¡ 
legales no d isfru tan ,  ademas de los derecnos de los particulares,  de lo; 
lereclios de los m en ore s , teniendo como ellos el beneficio de la res- 
i tucion ln integriun  ? ¿ El plazo concedido para la prescripción en la; 

aropiedadés del c le ro,  no es m ucho  mas largo que para  las de los par* 
ñculares ?

Asi pues ,  señores,  la expropiación en m a sa , sin indemhizaéion 
arévía de los bienes del c le ro ,  doloroso es decirlo, pero es menestei 
:onfesarlo , no es un  derecho de justicia sino el derecho de la fuerza,

Siguiendo las huel las del Gobierno y  las ideas que ha expresado, 
iufrira la nación con resignación heróica los gravám enes que debt 
¡ufrir puesto que le incumbe m an te ne r  al culto y  clero y  á los obje- 
os dependientes de él. Aquel los  que hayau  adquir ido podrán en vir- 
ud de las disposiciones del Gobierno estar seguros de nú sufr i r  uná 
íxpoliacion.Ha manifestado el Sr. Haedo que se colocaba al clero en si tuación 
íosti l con esta ley. El clero ha sufr ido con resignación el despojo dt 
ius bienes,  y  en el dia  no podrá menos de manifestar su g ra t i tu d  al 
Gobierno y  á las Cortes porque se le devuelven los bienes que no han 
lido enagenados.

En cuanto  á la conveniencia ,  no sé yo cuál podrá presentarse res
pecto á los compradores por haber adquir ido  á un precio ínfimo. So- 
are todo hay que restablecer la m ora lidad resentida sin duda por efec- 
o de la revolución, y  al  mism o t iem po anudar las relaciones in ter-  
uinpidas.E l  Sr. marques de V A L G O R N E R A :  No usaré de la pa labra  er 

:ontra para oponerme al proyecto que  se discute, ún icam ente  lo hart  
aara manifestar el objeto que me ha inducido á presentar la ad ic io i  
jue ha tenido la bondad de oir el Senado.

Yo,  señores, be querido dar mas ampliac ión al art icu lo  del p ro
vecto, porque existe una ley de l año dé 1811, /  prescindiendo de lo; 
no tivos  que hubiese para d i c t a r la ,  fue discutida por ambos cuerpoi 
y sancionada por quien entonces ejerció esa facultad, y  es menestei 
?n mi concepto qué cese el conflicto que puede haber entre  las ob l i 
gaciones de todos, los c iudadanos de obedecer las. leyes,  y  m u c h o  mai 
ios que son católí</os apostólicos romanos de guardar  los preceptos.

E n  m i 'en tend er  debe cesar ese c o n f l i c t o , ,  manifestando desde luege 
jue  sé deroguen los art ículos 1® y 2? de la ley citada. Bien sé que v i r 
tualmente  en  el m om ento  que se devue lvan los bienés, céáan los efec
tos de la ley, pero entonces se declararon bienes nacionales todos Iqí 
derechos y  acciones q u e  poseía el clero suctilar-

I E l  art.  2? de la citada ley hizo extensiva esta declaración á los bie
nes de las f ibricas y  cofradías. Asi que yo  encuentro toas ju s to ,  po r  
respeto á esa misma le y ,  que se procediese á su derogación; pe ro jex -  
p l ic i t am m te .  Ya en el Congreso se presentó una enm ienda  para  que la 
devolución fuera  extensiva á las fábricas de las iglesias, y  el Sr. Mi
nistro  de Hacienda dijo entonces que esto en traba  en el pensamiento  
del Gobierno. Y o ,  respetando las intenciones del Sé. M in is tro , ñ o q u i*  
siera verdaderamente  que en el proyecto se supusiera  la in tención de 
S. S . , porque repito que en la ley de 41 se dijo expl íc i tam ente  en los 
artícu los 1? y 2? que se declaraban bienes naciouales todos los que por 
cualquie r  concepto poseyese el clero,, y yo preferiría á las intenciones 
el que se dijera te rm in an tem en te  a h o ra :  -se devuelven al clero los 
bienes que quedan por vender y  los de las fabricas de las iglesias.*

Pero  la adición mas im p or tan te  que he tenido el honor de hacer 
es con respecto á aquellos bienes que fueron vendidos con arreglo-á la 
ley ,  y  por falta m ism a de los compradores aun están sin ser adjudica
dos por quiebra de los compradores. Yo ignoro si están ó no compren* • 
d idos ,  y quisiera  que no se considerasen envueltos ,  sino que termi
nantem ente  se dijese corno pr inc ip io ,  pues asi debe consignarse.

Por f in ,  señores, por no fa tigar mas al Senado d iré  solamente  qua 
cuando esta cuest ión se pueda t ra ta r  mas se r iamente  que h o y ,  cuando 
esten menos calientes las cenizas que ha dejado el c rá ter  de la revo lu 
ción, conocerá la nación el grave perjuicio que le ha causado la e n a -  
genacion; po rque ,  señores,  de todos modos ha tenido y tiene obliga
ción de m antener  al clero. Por tanto ,  no queriendo p r iva r  del uso do 
la palabra á los señores que se opongan ,  me l im ito  á proponer que sa 
adopte la idea que he manifestado. Ruego al Gobierno y á la com i
sión que la tomen en consideración.

El  Sr. M O N , Ministro  de Hacienda: El Sr. m arques de V a llgo r-  
nera se ha contestado á si m ism o á la parte  pr incipal  de su discurso 
sobre el proyecto sometido á la deliberación del Senado..

S. S. dice que por m uchas razones,  y  p r inc ip a lm en te  el bien de  
esta nación, se deben devolver los bienes no vendidos y  respetar las 
ventas  hechas y  los t ítulos dé los legí timos compradores. Esta razón es 
lá p r inc ip a l  para oponerse á la redacción que S. S. qu ie re ,  y  respetar  
las ventas y  los títulos de los legítimos compradores.

Ha manifestado S. S. qué qu iere  se anulen  los artícu los que decla
r a n  bienes nacionales los del clero y  los de las fabricas. Y nada h a b r í a 
mos adelantado, pues que era preciso poner otros dos a rt ícu los  u n *  
que aclarasen la suerte de los bienes vendidos y  pertenecientes á eso* 
nacionales, cuya declaración se anula.  ¿ N o  sena  eso in t ro d u c i r  s in  
duda  la desconfianza ?

Las revoluciones,  señores, crean tales complicaciones, tales em ba
razos,  que es m u y  diíicil tom ar un .  cam ino m u y  recto para sal ir  de 
ellos y  superar los;  y los nudos que ellos forman no pueden deshacer
se:  es preciso cortarlos ,  y  en esto consiste el tacto del Gobierno. El 
Gobierno se encuentra  con que se han vendido una gran  párle de los 
bienes del clero secular sin su v o lu n ta d ;  corta el nudo sin e n tra r  á 
ex am in a r  m a s ,  y  dice: «dos bienes vendidos están bien vendidos,  man 
los que quedan por vender devuélvanse  al m ism o clero.*

E n trand o  en esto el pensamiento del G ob ie rno ,  por eso está satis 
fecho con la redacción dél a r t icu lo ,  pues en él se dice cuán to  puede 
hacerse:  ** Jos bienes del clero secular no enagenados mandados vender,  
por la ley de 1841 , y  cuya venta se mandó, suspender por decreto do 
J u l io  de 1644 se devuelven al mismo clero.»» En esta red »ccion de
clara el Gobierno que están comprendidos los de las fábricas , pue.sto 
que lo pone en ejecución al m  indar  suspender la venta  de los bienes*'

Los Sres. Diputados a{ discuti rse esta ley m an ife s tá ron la s  misma.* 
dudas del Sr. m arques  de V a l lg o ru e ra ,  á cuyo fin se presentó unat 
adición. El Gobierno manifestó que en esta ley estaban comprendido* 
todos los bienes,  y  que si bien podia  haber algo especial, en la desig-y 
nación general  estaban com prendidos puesto que se suspendió su ven-? 
t a ;  y el D iputado que hizo la enm ienda  la reti ró  porque se convenció  
de que estaba satisfecho su deseo. N i  podia ser otra cosa el pensamieu* 
lo del Gobie rno al de te rm in a r  la suspensión , porque su in ten to  e n  
devolver todo lo que estuviese concebido como propiedad del clero. Por  
consiguiente es excusado lo que dice el Sr. marques  de V allgornera j  
pues en lugar_ de acarrear ventajas produeir ia  sin duda un mal.  La 
expresión de bienes dei clero es genérica,  y  bajo esa denominación se 
entienden los de las fábricas y  todos ios demas que aquella abraza.

La enm ienda del Sr. m arques de Vallgornt-ra se reduce á a ñad ir  
que los bienes del clero secular que estuviesen en qu iebra ,  porque sui  
compradores no hubiesen pagado,  perteneciesen al clero. Claro es qué  
salvando el Ínteres del Estado, los bienes de esa clase vuelven al ao<* 
m in io  del clero. Esto era excasado ponerlo ,  porque hay  Una porción 
de dificultades que á su t iempo hay que aLlánar,  tanto  para que  los 
derechos del Estado no sean perjudicados, como para  los mismos com
pradores.

El G ob ie rno ,  que tiene el principio de que se devue lvan á la Igle
sia sus b ienes ,  cualesquiera  que ellos sean,  si los encuentra  m añ ana  
los volverá al clero sin necesidad de mas.

Ha añadido un a rg u m e n to  que ya se ha hecho por otro  Sr. Sena* 
d o r , y el cual  es que por qué no se manifestaba á qué clase se aplicaban 
estas bienes, si colectiva ó in d iv id u a lm en te ,  sospechándose que en los 
términos que se fijen podría causarse perju ic io á a lgunos poseedores 
antiguos.

No es e x ac to : el Gobie rno no prejuzga cuestión a lguna ; no hace 
nada que pueda indicar eso: el G o b e rn ó  no hace mas qu evcon s ign ar  
el princip io  de que se devolverán al clero los bienes que están por v e n 
d er;  y  á su t iempo proveerá respecto de los partícipes especiales ei* 
v i r tu d  de donaciones y otros derechos,  y  lo hara con conveniencia;  
por consiguiente  , no prejuzgando la ley actuaí cuestión a lguna  , esa 
reparación que se dice será como una secuela de esta ley. Con el no m 
bre  de bienes de la Iglesia corrían las fabricas y  otras fundaciones des
t inadas á la Iglesia y  á su c u l to ,  y  á su t iempo se hará la aplicación 
conveniente  como consecuencia de la ley que.se discute..

O tro  Sr. Senador , y  aun  el Sr. marques de V a llgo rn e ra , habló so
bre  los productos económicos que podrá causar esta l e y , é hizo ver loi 
ingresos que quedaban por efecto de la amortización á que eslabaqi 
destinados los bienes, y  que no se'causaba sino perjuicios, a i  m ism ?  
clero y  al Estado.

Ha dicho m u y  bien el Sr. marquer%de Vallgornera  cuando ha  toa— 
nifestado que sino hubiese que m an tener  al clero eso seria u n  mal¿ 
pero que hay que m au tene rle  de todos modos. ^

Es tan exacto esto, señores, que tenga en u n  poder los documento* 
de lo que han producido los bienes del clero regular y nos encon
tramos con que den tro  de u h a ñ o s e  hallan ya los productos de su ven
ta consumidos , y cargada la nación con 50 millones de rs. para m a n 
tener a l  clero regu lar  sin ventaja para el;  .asi q u e ,  señores, rea lm en
te mas males ha acarreado que bienes. Los beneficios de esta m edida  
serán para las generaciones fu tu ra s ,  mas la presente tiene que. hac£f 
grandes sacrificios. Es una empresa que t iene que hacer grandes dés* 
embolsos,  que an t ic ipa r  grandes .cap i ta le s ; los beneficios, iá u t i l id ad  
de esta empresa serán para nuestros nietos.

Suspendida esta discusión se levantó la sesión á las cuatro  y ^ra<$ 
d i a ,  a nunc iando  el Sr. Presidente para  mañana  la- siguiente-

O R D E N  D E L  D I A
para la sesión pública del martes 1? de A bril de 1845.

Continuación de I r  dfstfusion sorbre el proyecto de ley de devolu
ción al clero secular de sus bienes no vendidos.

Votación nominal  definit iva sobre-la totalidad de los pendientes do 
este requisito.

MADRID 1.º DE ABRIL.

Ayer e m p e z ó  e n  el Senado la discusión del proyecto ya apro
bado en e l Congreso sobre devolución al clero de los bienes no 
vendidos. E í Sr. marques de Miradores' tnh e l-p iim éro .tiu é ise 
levantó á Usar de la palabíu, no para^^ponerse' M proyecté sino 
para excitar al Sr. MiúH™ Estado'á am phasé^n.B iasi 
si era posible ,'‘da' satisfactoria'• decturaciom qóé htófi €& CóM*;' 
greso sobre las benévolas disposiciones que respecto á nu^tjrdv 
G o b ie r n o  abriga el sumo Poutíficc» fcEunqdidá«K;nte cóhsigWV



c\ Sr. Sena 'ór su objeto, porque el Sr. M ililitro de E stado, no 
solo reprodujo la referida declaración, sino que manifestó que e 
G< bienio había reribi.lo nuevas e inequívocas pruebas de lo p io -  
pitia"que se muestra la corle de Hum a, v de lo lundm.as que 
son las esperanzáis que el Gobierno lia concebido de conducir las 
negm iar iones á un termino feliz, y para ambas pai tes convenien
te > decoroso. Estas lisonjeras y consoladoras palabras, que., lle 
varán la paz á las conciencias mas timoratas y la tranquilidad a 
los r píritus mas agitados, fueron oídas por el Senado con seña
lada* /nuestras de asentim iento y adhesión.

Continuó sosteniéndose la discusión con ín teres, á pesar de 
hallaise ya tan del>alida esta cuestión. El Sr. López Hacd» u Jm“ 
batió abieilam ente la d evolución , y el Sr. G arclly se tomo e 
trabajo honro’o de defenderla, apoyando coir la anim idad de m i  
palabra y el peso de su profunda erudición el dictamen de la 
com id on , de que es digno individuo. #

Habló después el Sr. marques de ValJgornera en términos la - 
v ora bles á la devolución , si bien pretendía S. S. que los bienes, 
cuya venta se declarase nula por no oslar hecha con arreglo a la 
ley de 4 8 4 4 , se devolviesen al clero como comprendidos en la 
que era objeto del debute. De innecesaria calibeo e.-»ta enmienua  
el Sr. Ministro de H acienda, que en un breve^ discurso tnani 
fe tó el respelo que merecían al Gobierno los bienes adquiridos 
á la sombra de la ley.

E n  este estado quedó la discusión que boy debe continuar.

V A R IE D A D E S .
l i e  aquí una anécdota poco conocida sobre dos de los mas 

celebres escritores del siglo ultim o :
Una tarde esperaban todos los filósofos en casa de E lvccio  

la hora de com er, y cairelando principiaron como siempre Ja 
celebre cuestión de ¿que es el alma ? Después que cada cual hu
bo dicho un buen error, unos grave y otros jocosamente, dio una 
patada en el su d o  Elvecio para obtener un poco de silencio. En  
seguida fue á cerrar la puerta, y dijo: « \  a veis que os de noche; 
que me traigan fuego:» lleváronle un carbón encendido,y  tomando 
las tenazas, sopló el carbón, encendió una v ela , y señalando al 
carbón dijo: «Llevaos ese Dios ; vo tengo el alma y la vida del 
primer hombre. E l fuego de que me be servido esta en to las par
t e s ,  en la piedra , en la madera, en la atmósfera. El alma c.s el 
fuego, y  el fuego es la vida. La creación del mundo es una h i
pótesis mucho mas maravillosa que la que q u icio  explicaros « 
Diciendo estas palabras, E lvetio  einendió otra vela. «Bien veis 
que mi prim er hombre ha trasmitido la vida sin la asistencia de 
ningún Dios.*

«No conocéis, le dijo entonces D iderot, que habéis probado la 
existencia de Dios queriendo negarlo; porque comprendo bien que 
Ja vida existe en la tierra; pero es preciso que haya encendido  
alguno el fuego. Entiendo que no se habrá encendido solo el car
bón. »

AVISOS.

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA
D E  M A D R ID .

I^os sugetos que á continuación se expresan , sus represen
tantes ó herederos, se servirán presentarse en esta oficina en el 
termino de ocho dias y de diez á dos de la tarde para enterarles 
de no asunto que les compete:

Doña María Josefa D uque; D. Joaquín A gu irre, D . Antonio  
Gisanova , D. José Orliz de Leyta y D. Manuel T o z , secretarios 
de S. M.; D. Joaquín R odríguez, intendente de provincia, y Don 
José Antonio R ayón , juez de primera instancia que ha sido del 
partido de Alcalá de Henares.

M adrid 2 9  de Marzo de 18¿5.--=VilIar. 3

Intendencia militar de Castilla la Nueva.--=D. Jacinto R odrí
g u e z , teniente que fue del batallón tranco tiradores de la patria, 
y  encargado de una columna en la provincia de la Mancha en 
los años de 4837 y  3 8 ,  se presentará en la intendencia m ilitar 
de Castilla la Nueva , á lio de enterarle de asuntos que le com 
p eten , y en que se interesa el mejor servicio nacional.

EMPRESA DE LA CARRETER A DE PAMPLONA A FRANCIA
VOU B A ZT A N .

Los tenedores de las acciones emitidas en 1? de Abril de 
1 8 4 3  y 1844  se servirán presentar, con su correspondiente car
p eta , los cupones pagaderos en 1? del corriente en casa del E x 
celentísim o Sr. D. Joaquín de Fagoaga, comisionado por dicha 
empresa, que vive plazuela del A ngel, núm. 1 7 , donde se veri
fica, el pago de sus im portes, desde las diez de Ja mañana hasta 
las dos de la tarde.

C A JA  DE AHORROS DE MADRID.
D om ingo  30 de Marzo de 1845.

Ri. vn. mrs*
H an ingresado en este d ía , depositados por 6 9 9  in 

d iv id u os, de los cuales los 21 han sido nuevos
im ponentes. . . . . . . . . .   ............................................ .. 4 0 ,8 0 9

S« han devuelto á solicitud de 21  interesados  1 6 ,78 1 .. 12
E l direetor de semnn:i .

BOLSA D E M A D R ID .
; C otitacion  del día 31 Je M arzo á las dos de la tarde•

..................«TKCTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libfo i 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 «d contado: 25 5 /8 , 1 /2 , 

1 /1 6 ,  21 3 /4 ,  25 3 /8 , 2-1 7 /8 ,  25 1 /4 , 25, 26 1 /4 , 3 /8 , 2 6 , 25 3 /4 ,  
26 1 /2 , 25 15 /16 , 28 3 /1 6 , 25 7 /8  y 26 1 /8  á r. f. ó rol. y firme: 
25 5 /4 , 26 4 /4 ,2 6  y 26 1/8  á v. f. ó vol. á prima de 5 /8 , 1 1 /2  y 3 /4  
por 100.

Idem del 5 por 100 prooedentec de la conversión de la deuda ex
terior , 00.

Inscripciones en  el granJibro á 4 p;>r 100, 00.
T ítulos al portador <M 4 por Í0 0 , 011.
Id. id. dei 3 por 100, 54 9/16 3 54 1 /4  al cent-*;do: 33 7 /8 ,3 4  1/4, 

1 /8 , 5 /8 , 1 /2 , 5 /1 6 , 5 /4, 5 /8 , 35 1 /2 , 1/8, 33 1/4, 5 /16, 54 11/16, 
55 1 /1 6 , 34 15/16 y 31 7 /8  á v. f. vol. y firme: 34 5 /4  ; 5 /8 , 3 /8 , 
1 /4 , 1 /2 , 5 1 ,3 5  1/2  y 55 á y. f. ó vol. á prima de 1 /8 , 1 /2 , 1 1 /4  y 
3 /4  por 100.

Inscripciones de la deuda dotante del tesoro, 00.
Cu pones no l lama dos áca pi t a tizar, 00.
Vales Reales no c o n s o l i d a d o s , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a papel, 00.
Deuda sin ínteres, 8 1/16 y 8 1 /8  d r. f. ó vol.: 8 3 /8  á 60 d. f. 

á prima de 7 /16 per 100.
A ceiones del banco español de San Fernando, 00.
Jdem dei Iris nom inales, 00.
Idem ídem al portador, 00.

C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 37 5/8. P arís, 16-9 á 8.

Alicante, 4 /8  d. M alaga, 4 1 /4  d.
Barcelona a ps. fs., 5 /8  pap. Santander, par.
Bilbao, 1 /2  d. Santiago, 1 /2  d.
Cádiz, 1 id. Sev illa , 1/8  id*
Coruña, 1 /2  id. Valencia, 5 /8  id.
Granada, 1 1 /4  id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras i  6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S
D. Isidoro Ram írez, magistrado honorario de la audiencia 

territorial de Cáceres y juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente se citan y emplazan á los parientes y  demas 
personas que se crean con derecho á la herencia del difunto  
D. Mariano Ferrer y Blanco, presbítero, parroquiano que fue 
de la su lita iglesia metropolitana de la Seo de dicha ciudad, que 
murió intestado en ella la noche del 2  de Noviem bre últim o, 
para que en el termino de 3 9  dias comparezcan en este juzgado, 
si Ies convin iere, á deducirlo en forma , pues en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para su publicidad se 
libra el presente en dicha ciudad de Zaragoza á 8 de Marzo 
de 4 8 4 o .= lsid o ro  R am iiez .= P or «laudado de S. S . , Joaquin  
Hijar.

D. M iguel Navarro N ievas , juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad de Málaga por la R eina  
constitucional (Q . D. G .) 8fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cualquier interesa
do q u e , como acreedor hipotecario ó por otro m otivo, se consi
dere con derecho á una hacienda de campo nombrada de los Pé
rez, situada en el partido de .Santa C atalina, termino y juris
dicción de esta ciudad , (pie linda por Poniente con "el camino 
de Antequera y viñas de D. Eduardo Rosado; por el Norte con 
viñas de-dicho señor y  de D. Diego R ico; por Levante y M e
diodía con tierras de otro Sr. Rico y del Sr. M illa ,  compuesta 
de 3 6  obra las de viña y  41 fanegas de tierra calma , diferentes 
árb oles, chum bas, casa de teja y pozo de agua, que últim am en
te poseyeron D. Antonio M uíales y Doña María de los Dolores 
Jim énez, su muger, de esta vecindad, y ñutes de estos la habían 
obtenido Francisco Perez A rroyo, Antonia M oyano, Mariano Jo
sé , Cristóbal y Francisco Perez, Salvador Antonio y María de 
la (b u z  P erez, y es parte de la que en lo antiguo poseyeron Jo
sé Orozco, M anuel y Juan Orozco y R o d r ig u e /, para (pie com 
parezcan en el termino de 30 d ias, que por últim o se le conce
d en , á este juzgado y eseiibanía del infrascrito á deducir la ac
ción que Ies competa ; en el concepto que si pareciesen serán 
oídos, y su justicia guardada; y de lo contrario, en su ausencia y 
rebeldía, se determinará lo conducente y  les parará el perjuicio 
que haya lugar: pues asi lo tengo mandado por mi providencia 
del (lia de a y e r , á instancia del comprador, en los autos de ce
sión de bienes y  concurso de acrer dores formados por el Don 
A ntonio, y pieza separada para la subasta de la propia ha
cienda.

Dado en la ciudad de Málaga á 45 de Marzo de 4 8 4 5 .= M i-  
guel Navarro N ieva. =  Por mandado de dicho señor, Antonio 
Garrido.

Doctor D. Isaac Bachiller y Jaram illo, juez de primera ins
tancia de esta villa de lllescas v su partido, que de ser asi el 
infrascrito escribano de su número da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas la personas 
que se crean con derecho á suceder libremente en los bienes que 
constituyen la capellanía colativa y de sangre, fundada en la par
roquial de la villa de Carranque y año de 1 669  por Juan Gar
cía Reinaldos, para que dentro del termino de 30  d ias, contados 
desde el siguiente al en que se publique el últim o anuncio de 
este edicto en la Gaceta de Madrid ó Boletin oficial de la pro
vincia de T oled o , comparezcan en este juzgado y  escribanía del 
que autoriza, á deducir sus pretensiones; bajo apercibim iento de 
que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en 11 leseas á 28  de Marzo de 4 84 5 .— Doctor Isaac Ba
chiller y Jaram illo .—Por su mandado, Santiago de la Cruz.

D. Jo.se Cam uña, juez de primera instancia interino de esta 
villa de OI vera y su partido Sfc.

Por termino de 5 0  d ía s, que principiarán á contarse desde 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta p rovincia , se convocan á 
todas las personas que se consideren con derecho á la posesión y  
propiedad de los bienes con que está dotada la capellanía que 
en esta parroquial fundó Pedro Sánchez Q uijada, para que den
tro de dicho termino se pieseulen en este juzgado, por sí ó por 
medio de procurador, á usar del que crean com petirles; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo, pasado dicho term ino, se d ic
tará la providencia _ que corresponda y les parará e í peí juicio  
que haya lugar.

Dado eu la villa de 01 vera á 8 de Marzo de 4 8 4 5 .= J o se  C a- 
m uñas.= P or su m andado, Simón de lu M alva.

Se cita , llama y emplaza por m ello  d'd presente y termino 
de 15 d ias, contados desde su publicación, á los que se crean con 
derecho ó tengan en su poder las acciones del Banco español de 
San Fernando'' de á 2 ,0 9 0  rs. ca ’a una, señaladas con los núm e
ros' 44 ,273  y 4 4 ,27 4 , y  un residuo de 4 9 0  rs. procedentes de las 
m ism as, para que acudan á deducirle ó presentarla dentro del 
mismo al juzgarlo de primera instancia de esta corte del señor 
D. Juan de Chinchilla y esc. iba nía de número de D. Tom as M a
ría M am ique; bajo apercibim iento d e q u e  pasado sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  Aliaga , minis
tro honorario de la audiencia de Cáceres y  juez de primera ins
tancia de esta v illa , reí rendada del Sr. D. Jacinto Gaona y L oe- 
ches, secretario honorario de S. M. y  escribano del número de la 
m ism a, se cita por tercero y  últim o edicto á D. Sim ón de R o 
drigo y D. Gerónimo B arrionuevo, vecinos que fueron de esta 
corte, ó á quienes en la actualidad les representen , para que 
dentro del preciso y perentorio termino de 10 d ia s , contados 
desde el en que se anuncie en la Gaceta de esta cap ita l, compa
rezcan en dicho juzgado y  escribanía con los documentos legíti
mos, á deducir y exponer lo que les convenga á la solicitud he
cha parparle del último poseedor de la casa, calle de Cantarra- 
11 as, hoy Lope de V eg a , núm. 11 antiguo y 13 m oderno, m an
zana 2 2 8 , sobre que se declarase no existir sobre dicha casa dos 
capitales de censos al redim ir, el uno de 6 ,6 0 8  rs., im puesto eu 
favor del D. Simón de R odrigo, y el otro al de D. Gerónimo 
Barrionuevo de 6 39  rs. de capital con réditos de un 5  por 100; 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Licenciado D. Mateo Guerra y  N avarro , juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, que de ser asi el escribano del 
número de la misma da le.'

Por este mi edicto y termino de 30  d ia s, á contar desde el en 
que se publique en la Gaceta del Gobierno y Boletin oficial de 
esta provincia, c ito , llamo y .emplazo á los acreedores á las tes
tamentarías de bienes que á su muerte dejaron Ildefonso Martin 
de la Puerta y María R uiz , su m uger, vecinos que fueron de 
esta v illa , como igualm ente á los que también-quedaron por de
función intestada de D. Ildefonso M artin de la P u erta , presbíte
ro , hijo de aqu ellos, á fin de que la persona que se considere con 
derecho á expresados bienes acuda á deducirlo ante mí por la es
cribanía del que refrenda, apoderado en-forma , y dentro de d i
cho termino; con apercibimiento de pararles entero perjuicio.

Orgaz 2 6  de Marzo de 1 8 4 5 .— L. M ateo Guerra y  N uvar- 
ró .= P o r  mandado de S. S . , Pablo Aguilar.

S U B A S T A S .
Licenciado D. José' Nacarino Brabo , auditor honorario de 

m arina, juez de primera instancia de este lugar de G elafe y su 
partido.

Hago saber que se ha hecho y adm itido postura en suma d e  
6 ,0 0 0  rs. vn. á los pastos que pro luce el prado de propios de la 
villa de Va Memoro que está embargado para pago de m aravedi
ses á Doña Tadea Gamarra y Espinosa, vecina de la ciudad de 
L ogroño, procedentes de réditos de un censo que gravita sobre 
los fondos de aquellos y á favor de la .Ga m arra, como poseedora 
del m ayorazgo, fundado por D. Diego de Y anguas, por cuya ra
zón se ha señalado para el segundo remate de dichos pastos el 
(lia 5  de Abril próximo á las once de la mañana en la audien
cia de este tr ib u nal; advirtiendose que no se admitirá por pri
mera vez puja alguna que no cubra la decima de aquella sum a, 
ademas de sujetarse los licitadorcs á las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la escribanía del refrendatario. Y para los 
efectos consiguientes mando publicar el presente.

Geta.fe 27 de Marzo de 1 84 5 .—rJose Nacarino Bi,abo.=.Por 
mandado de S. S ., Juan González Cazarla.

V A C A N T E S . -
Por renuncia de D. L uis Suarez V aldes se halla vacante 

la plaza de abogado fiscal de la audiencia de Oviedo. Los que 
aspiren á la obtención de dicha plaza , y tengan las cualidades 
que requiere la Real orden circular de 1? de Mayo ú ltim o , d i
rigirán sus instancias con los documentos justificativos al m inis
tro fiscal de la citada aud ien cia , al presente lerm ido de 15 dias.

TEATROS.
P R IN C IPE. A  las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena Ja muy anlaudida co m ed ia , en tres

actos, original de D. Tom as Rodríguez R u b í, titulada

TO R O S Y CAÑAS,
en.cuyo desempeño tomarán parte los Sres. G uzman’ y  Fernandez. 

5? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con Ja graciosa pieza en un ac

to , titulada
LA FA M ILIA  IM P R O V IS A D A ,

en la que el actor D. Mariano Fernandez desempeña cuatro dís?? 
tintos caracteres.

C R U Z. A las ocho de la noche.

R O B E R T O  D E V E R E U X .

CIRCO. A las ocho de la noche.
Gran concierto, en el que tomará parte el profesor de violín  

Mr. A rlot, compuesto de escogidas piezas de las mejores óperas.


